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DIARIO ｄｅｾ＠ BARCELONA. 

Del Mieu:oles 5 de · Marzo de 1794-

BEATO NIGOLAS FACTOR. 

Miercoles de Ceniza. Desde hoy á 17 de Abril iaclusive , se gana 
Indulgencia Plenaria. Las Quarenta Horas están en la ｬｧｬｾｳ￭｡＠ de Sao 
Felipe ｾ･ｲｩ＠ de Padres del Oratorio. Se reserva á lól.s neis y media. 

,Af,ccion#s Astronómicas d, hoy. 

Sale el Sol á lu 6 h. 1' m. Se pone á lu t; h. 42 m. La Declinaciort 
Austral ､､ Ｍ ｾＱ＠ al medio dia es de os g. -so m. "J·I s. Debe: adialu ell:lc· 
lox al medio él ｮｲ､ｴｾ､･ｲｾ＠ ＱｾＡＱ＠ 11 h. 1 ｾ＠ m • ..¡.z s. · . 

ｏｨｳｴｲｴｾａ｣ｩｾｮＬ［＠ Mtt,rltó¡;iciiS ｊＮｾ＠ Ántts ｾｾ Ｎ＠ •ytr. 
111 r= - 1W2ll 1 ｾＮＭｭ＠ ＮＮＮＮＬＮＬＮＮＮＮＬｾＮＬ＠ W!!!!!;ra 

1 
Qpooa dol dia ﾷ ﾡｔ･ｲｭｯｭ･ｲｲｾ＠ •. Baromttro. · Vientos Y ａＡｲｮｯ､ｾ＠ ji' 

A las 7 de la maií. 9 grad. es 2 ｾｰＮ＠ 1 l. 8 O. N.O. Nubes. ¡· ' 

·.A. lu 1 de la rard. n 7 2 8 z • S. S. E. NuQeci'Ias • 
•• A. las 11 de la noG. 9 8 28 1 9 O. N.O. Sueno • . ,· _.:- ｾｾ＠

ｆｩｾ＠ ··de lA Real Cédula. J ,-

Ütro Real Decreto, n AI 'mismo tiempo que . ｳｾ＠ trat6' ･Ｂｾ＠ mi Coneejo 
., de Hstado de la nueva crcacion de diez y seis millone's , y doscientos 
,, pesos en Vales de Tesorería, de que ｾ･＠ h:.tbrá encerado el .Consejo por 
•• mi Real Decreto de uce dia , s.e trató tam8íen ｾ･＠ establcéec des ,je !ue
h go , y aumentar en 1o sucesivo, segun lo perdúíesc;n ｨＮｾ＠ circUl13tan
., CÍIIS ' un fopdo , de &'1\0rtincion , para ir excinguiind'o estos V a
h les , y los de las creaciones ｡ｮｴ･ｲ￭ｯｾ･ｳ＠ , ｣ｯｮｳ､･ Ｚ ｡ｮＬ ｊ ｑＡｾｳ＠ todas como 
,, una deuda nacional , contr.aída en ｢ ｾ ｮ､ｩ｣￭ｯ＠ de h. cauu pub lica , y 
'' que h1 socorrido las urgencias del tinado á menos costa , que ｬ ｾ ｳ＠
,, negociacio.aes 6 préstamos hechos en otros tiempos. Y aun 1ue se tu 
,, Vieron ｰｲ･ｳ･ｮｴｾｳ＠ lu ､ｩｳｰｯｳｩ｣ｩｯｮｾｳ＠ que comprehende !11 R.eal (é·lu:a 
,, de veinte y nueve de Mayo ,de mil ｳｷｾ｣￭･ｮ｣ｯｳ＠ noventá y dos, á <. '?rca 
a, de la excíodon con el sobrante de Propios y ａｲ ｢ ｩｴｾｩｯｳ＠ , pare .. ió -1ur: 
,, seria mas confo,rme á la ｩｧｵｾｬ､｡､＠ y justicia distributiva con qw: tPéÍ O!I 
)a los ｬＮ＾ﾡﾡ｣｢Ａｯｾ＠ deben concurélf á !as e ar,&i¡ pública5 , · la cÓntábtJcion dt: 

un 



,. un diez por ciento del proctucro de rodos los Propios y Arbitrios 
, dd Reyno , tengan 6 no sobrantes , exfgiendoae su im}l'o• te al 
, mismo tiempo, y de la misma conformidad que los otros upos por 
, ciento impue, ros sobre estos u .mos. ｬｧｵ｡ Ａ ｭ･ｮｲｾ＠ se tru6 de Ｚｾ ｯｲ･ｯ ｡ｲ＠ á 
, este f0ndo lo que pro,1ugcse la extraccion de moneda que ｣ｯｲ ［ｾ＠ { car• 
, go del Banco N acional de San Cárlos , por concuion rrtia , amplían· 
,, dosela por un determinado número de años para mayor crédito y se• 
,, gurid11d de este útil est:;.b!ecimiento , y pu a que reteni t ndo en sí lo• 
, derech<.>s de indulto, entregue 6U importe al fin de cada uno en Te· 
, sorería ｭＺｾＮｹｯｲＬ＠ en doade se unirá al. d iez por ciento de los PropioS 
;, (cuyas dos c2ntidades compondrán mas de un m:llon de ｐ ﾷｾ＠ sos anuales), 
,, y se aplicará d todo precisamente á la extincion de ｶ ｾ ｊ･ｳＬ＠ que se
;)J rá menos lcnu. por este me¿io. Y habiend ome puecido mu y conve• 
, n iente el e:; t lb:edm iento de ･ｾｴ･＠ fondo de ＼Ｚｭｯｲｴ ｩ ｺｾ｣ｩ ｯｮＬ＠ y de=ean· 
:> do darle t oda la solic.léz y fi ¡ ｭ ｾ ｺ ｡＠ que er. posible : H e rr.·sudto , que se 
, imponga la contribucion del diez por ciento sobre e! producto anual 
, , de todos los Propios y Arbitrios dd Reyno , y que el ｃｯｮ｡ｾｪｯ＠ d!s· 
,, ponga su cobro y r mi:,ion á Tesorerí" m¡¡yor en los te rmin as que se 
, clexan indicados , empezando desde este año , y ｱｮ ｾ ､｡ｮ､ｯ＠ sin efectO 
, la refer i da Real <.. édula de vein te y nueve de Mayo ｾ＠ 1il smcien • 
,, tos noventa y d os, en quento no su ｣ｯｾｦｯｲｭ･＠ á ena disposi,io n: 
, Q ue el Banco , á quien concedo lll extrll.ccion exclu siva de p•sos por 
, espacio de diez y_ seis años , en los- mismos términos que la time a ho· 
n ra , reten ga en su poder los derechos de indu:.to , y !os entregue al fin 
, de cada uno tn la misma ｔ･ｳｯｾ･ｲ￭｡＠ mayor: Que en ella se estab!ez ·: a 
,_ un c eposito , tn dond,e unos y otros cauda!:·s se custcdien co n la se· 
,, gurid,,d y formalic!ad convenientes , ｢ｾｸｯ＠ de tres ll¡¡_ves, que han de 
, re coger y tener preci .amente mí Secretario de Estado y del Despr.ch() 
, Universal de Ha.cienda, el Gobernador de mi Consejo, y mi Tesore• 
, ro mayor -,n exercic-io: Que l!eg do el-rltmpo de la reno vacion de V t.• 
, les de qu alquier ｣ｲ･ ｾ ｣ｩ ｯ ｮ＠ que sea.n, se extingan y reccj¡n ro dos los que 
, cl!piesen, ｾ ･ｧｵｮ＠ lo que importarm dkhbs fdn dos , empezando pot 
,, los de prime ra creacie: n , con arreglo á lo ofre-cido , y guardandose 
,, en esto ti método y 6rden indic::do en la R..ea1 Cé4ul;¡ de dos de Julio· 
, de mil ELtedentOo ccher.ta '! cinco , á que se sigui6 la extincio n de 
, ｴｲ･ｾ＠ mil trescicnt?S trei r. h y quuro ｖ｡ ｬ ･ｾ［＠ y que a! i ｾ･＠ prrt ctique su· 
u cf,sivnmcde t9c!os )los ¡ ños , 'sin que J1?,r ｮ Ｑ ｾＱＱｧｵｮ＠ case r¡í ur..!?encia, sea 
, qunl fuere, pÜed:t ech11r man·o de . eJ IO:s . ーｾｲ｡＠ otros fiaes., eobre _Io 
, ｱｵｾ Ａ＠ hago el mts es recho enougo; ｰｵｾｳ＠ m1 volur:tad termmu1te é ¡r·. 
, revocab le es , que se ｲｾ｡ｬ￭ｺ･＠ y e fecttíe ･ｾｴ｡＠ ext!ncion ofn·ciüa , y no 
, menos ｣ｯｮｶ｣ｮｩ ｾ ｮｴ･＠ , justa y neces& ria que el pago de ré ditos é inre · 
, reses , rn cuyo particular t t m po co ha de haber ft]t:;. , ri aun el ｭ Ｚｾ ｓ＠
, leve retardo, habicndose ya tomado , para qlle se ｳ ｡ｴＺｳｦｾｧ ｮ ｮ＠ ｣ ｯ ｾ＠ la 
,, mism:1 pu ntuaiidad que h•.sta ;a qu{ , Ｇ ｰｲｯｶ￭ ｾｴｲ ｣ｩ｡＠ no menos efec tivas 
, y srguras. ｔ ｣ ｮ､ｲ ｾｳ ･＠ entendido rn el Consejo, y dí:.pondrá su curt:¡ 
, plimiwto n la parte que le toc;¡, En Paltcio á dcce de Enero de nl1 

Ｑ ｾ＠ sttecientos noventa y qua.rro : Al ｾｯｮ､･＠ de: la Caílllda. , 



ｾｳｳ＠
·Publicados en el mi Consejo en trece del corrif:nte los dos Renles 

Decretos ｩｮｾｾｲｴｯｳ＠ , acord6 su cumplimiento , y p2ra ello expedir esta mi 
Cédula. Por la qual os man:io á todos y á c;ada urro de vos en vuestros 
lugares , dhtritos y juri:.diciones , los' vcais , guardeis , cumplais y exe· 
c;uceis en todo y por todo , con arreglo cambien a lo dispuesto en la Re
al Cédula de veinte de Sepdembre de mil set<ecientoa y ochenta , en lo 
'}Ue á ella se remite , y ､･､｡ｲｾ｣ｩｯｮ･ｳ＠ dadas para el curso , rece;:cion. 
endorso y renov.acion de los demás Vales Reales cre,ados en el amterior 
R.eynado , sia poner en ello ･ｭ｢｡ｲｾｺｯ＠ ni tergiversacion ; anr.es biec 
siendo ne<·esari::?, darr. is y hareis dar pua su puntual ｣ｵｾｰｬｩｭｩ･ｮｴｯ＠ la,s 
6rdenea y ｰｲｯｶｩ､･ｮ｣ｩｾｳ＠ que· se requieran , por . ¡;onyenir así á mi Real 
Servicio, caun pública, y u :Uidad de mis Vasallos. Que así es mi volun· 
tad , y que al traslado impreso de ésta mí Cédula , firmad¡; de Don 
Pedro Escolano de Arrieta , mi Secretario, Escripó.\no de ｃ ［ ｭ ＮＬ ｲ ｾ＠ mas 
antiguo y de gobierno dtl mi ConGejo, se le dé la misma fé y cré.liro 
que á su original. DOlda en Aranjuez á diez y seis de ｅｮｾｲｯ＠ d.: nd Ｕｾﾷ＠
tecienrou noventa y quatro: YO EL R.EY: Yo Don Juan ｆｾｷ｣ｩｾ｣ｯ＠
de Lastiri, Secretario del Rey ｮｮ･ｾ｣ｲｯ＠ Stñor , lo hice t::Sc;: :bi r P"' m 
m:.nd:¡do : El Conde de la Caí;&díi. : Don Migt1¿l de ｍＮ ｴ ｮＬｾ ｩ ｮｵ･ｲ｡Ｎ＠ : Don 
Francisco Gr.rcia de la ｃｮＱｾＺ＠ Don Gonzalo J o;.eph de Vi;ches: Dan 
losfph Antonjo Fita : Registrada. : Ooa Leonu,lo ｍ｡ｲｱｵｾｳ＠ : Por el 
Canciller mayor Don Leonardo Ｎｊ｜Ｑｃｾｲｱｵ･ｳＮ＠ :::: :: Don Pedro Escolano ､ｾ＠ . 
.Arriera. 

M .A. L .A G A. 
Navío' que han entrlldo entrado em este Puerto, desde 1 1 de Febrero, 

h<:!>t!l 18 de dicho. Dia 13 : Eergantin San Silvestre -, Capit: Manuel de 
ｉ｢ｾｭｴＬ＠ ｅｳｰｾｦｷｬ＠ ,de Salou, en 10 dir.s, c.on viuo pua el Feir61, á sí. Se 
h;¡bilit6 en dicho para sudesrino. Dia ,15: Llaud Santa Victoria, Patron 
Christ e: bal Llorer, Español, de la Rápita, con vino, á sí. Poiacrn la 
Pura Concepdcn, Cap. Juan Bautista Arr:au, Español, de ｓｾｬｯｵＬ＠ en 17 
tlias , con fruto& pua ls& Islas d,e Barlovento, á sí. Dia 16 : Navío la. 
P.ura Concercion, Cap. Diego Gua!, Español, de Barcelona ,en 8 días, 
')on frutos para Montevíd;o, á sí; · 

En dichos di:..s h11n sélido -del re.faido Puerto las Embarcaciones si
guientts ' El ｃＱＱＮｮｾｲｩｯ＠ S. Antonio , Pat. Joseph MorelÍ, Español, para 
ｃ｡ｱＡｬｵｾＬ＠ con trigo. El Navío 1a Estr_ella-!. C¡¡p. Antonio Badía , para. 
Montevideo , con fruros y género?. 

Precios de Los g·ranos, fru.tos y demás e..feciof ｣ｯｭ｣ｲ｣ｩｴｾ｢Ｏ｣ｳ＠
. · en es N< Plaz.a el dia 18 d.e Febrero. 

Del Pttis. La fanega de ＼ｾｬｭ･ｮ､ｲ｡＠ eñ cáscara, á 66 fS. vn. : la arroba 
､ｾ｟ｩ､･ｭ＠ en pepita, á 75: la fanega de lllmencirén en cáscar2, á 44: ]3. 11r· 
roba de id. · en pepita, de 'j6 á 6 o : la f.:.n · ga de id. moilar, :í 90: ¡,.libra 
de aceite de almendras dulces: a S : la de id. s¡¡cado a fuego, a 7 : la ｡Ｌｾ Ｎ＠

roba .de aguarcjiente prueb-a de. Olamda, a ｾＭｯ＠ : la de id. prqeba de 21.cei•, 
te J a "1:7: el ｺ｡ｭ｢ｵｬｬｾ＠ ､ｾ［＠ quatro Qrrobu de anchova J de 61 a 67 y Ill·: 
tl barril de arroba de ld. J de 9 a 10; la <.:arga de higos, de 6o ..á 70J¡ el mi4 , 

· llar 



J. 56 
llár de limones, de 30 á 4 0 : el de id. pua ｾｧｲｩｯＬ＠ de 7 a 7 m.: el miilo.r dt 
nacanju chinas J de ｾｏ＠ a lOO: Ja arrobl de pa,aS ｊ＼ＭｲｧｾｓＬ＠ de I7 a f7 q.: el 
porrón de arroba de id •• de 14 a 16 : la ca u de id. de 16 a 2 S: ll C3l(l de 
ｭｯｾ｣｡￩ｬＧ＠ de 18 a 31: el p()ofrÓn de id.' de Ｑｾ＠ a 18: la arroba de id. de 
legía, de lO a 11 : la arroba de Vino seco t!el aflo 9 2 , de 1 1 d 11! la de jd, 
ｲｩｾｲｮｯ＠ ､ｾ＠ e, ta cosecha, de z8 a ;o: la de iJ. seco J de 1-j a 17. 

De America. La arroba de az;ucar bllnco , d ! So a 90 rs vn. : la de 
id. q•Jebr.ado , de 70 a H : la de id. quebrado ｯ Ｑ ﾷ､ｩｮｾｲｩ＠ J, de 6o a· 7 o : la 
libra de añi l J de '1-3 a 't't: la de C!lfé' a i : la fllleg'\ de cacao d:! Cara.· 
cas, de Ha ｾＶ＠ ps.: la de id. de Guaya..:¡uil, de ·P a ít :la libra de we· 
ros al pel o , de 1+ a t o gs. : ｬ｡ ｾ＠ H lit>ras de id. de Buenos ａｩｲ･ｾ＠ , de 3 6 
a 41 rs. de plata: la libra de pi:ni·nu de Tabasco, ｡ｾ＠ rs.: el quintal de 
ra!o de Campeche, a 40: el ele id Brasilete , a 9 ps. 

Cambios deL sábado Ii de Febrero. 
Londres, 3í: ａｭｳｲ ｾ ｲ､Ｚ￭ｭＬ＠ de 93 á quarc.: Madrid, 1 por ¡oo daño, 

a la vista : Cá .J iz, 1 y m -. dlo por lOO a 8 días. 

NOTICIAS PARTiCULARES DE BARCELONA.. 

Ｇｒｴｰ｡ｲｴｩｭｩｾｮｴｯ＠ del Servifio dt esta Plat..a ｰｴｦｲＬｾ＠ hoy. 
La Puerca del 1\'l&r , á c:ugo de la Noble¡;a: S<tn ｾ･ ｊ ｲｯ＠ • al de Z;1pa· 

reros : la Puerta del Angel, ｾＱ＠ de Espar teros : San P;.blo , al de Sasrres: 
los Tallers , a\ de Plateros : la Puerta ｎｵｾｶ｡＠ , al de Carpinteros : Jun· 
queras , al d! CortlrJtes : la Puerta de S.mta Madrona , al de ManceboS 
S a seres : las Canaleru , gl de Carpinteros : el Borne , al de A b.a ñiles: 
la Puerta de San Antonio, al de Torcedores de sed11 : la Marina , al dt: 
M soneros y Tabetneros: ｐｲ･ｶｾｮ｣￭ｯｮ＠ , ol de Fábricas. 

:i'!nbarcaciones venidas "' Putrto 
d dia de ayer. 

De Valencia, en 't días, el Pat. 
Gaspár Gasull, Val:ncia.no, Llaud 
Santo Chrieto del Grao, con 11rróz 
y otros géneros. 

De Vinu6z y Tarragona, en ro 
diu, el ｐｾｲＮ＠ Manuel Roso, Va
lenciano, Llaud S. Antonio, con 
altarrobas. 

De Denia , en 7 días , .. ¡ Parron 
Juan Cardon¡, Valenciano, Llaud 
S Antonio , con algarrobas. 

D: Génova, en 4 dhs, el Patr. 
Muiano Vicens, Mihonés , Pin· 
gu-: Correo la Concepci.>n, con ar· 
róz, ｴｾ｣ｩｮｯ＠ '{ mercaderías. 

De Idem , en ｾ＠ días, el ｐｯｾｴＮ＠ An
tonio G,.tell, ｃ｡ｴｾｬ｡ｮ＠ .. Pin¡;uc Cor-

reo N. Sra. del Ronrio, con ｡ｲｲＶｾＬ＠
tocino y mercaderías. 

Embarcacirmes despachadas 
Part\ Tarragona, ei Pat. Juan Se· 

cal! , Catalan , Tartana la Virgen 
del Rosario. 

Para Idem, el Pat. Ju1n Barba, 
Catalan , CanariO S1n Antonio, 
con cu:ros. 

Pan Po1hmós, el Pat. Antonio 
ｔ｡ｵ ｾ ･ｲＬ＠ G-.talan, C:.na río la Vir· 
ｧｾｮ＠ del R.osario, con cáñ1m(). 

P.ara R. osas , el Pat. Juan A m o• 
ró' , Mallorquín , X a beque la Vir-
gen del Cume.1, con paj1. , 

Pua M :11lorca , el Par. ｍＮＺＮｲｨ･ｾ＠
Coll, ｍｯｾｬｬｯｲｱｵｩｮＬ＠ ｘｾｯ｢･ｱｵ｣ＺＺ＠ n. 611 
en lascrc. 


